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Iin la poblaci<in de Cuquio, .falisco, siendo las 09:05 nuel'e hor;rs con cinc<>

minutos <lel día 23 r,eintitrés del rnes <le Febrer<¡ <lel año 2024, reunirkrs en la
lTrrirlarl de Tr:rns¡r:uencia y con fündanrento en krs artículos 27,21],29 y 30 de
la Ley. de 'l'ransparencia y ¿rcceso a la Infbrrnacirin Pública del llstarlo dc.Jalisc<r
y sus Municipios; y 46 del reglamento rle la ley, Sesiona el Cornité de
'fransparencia de Cuquío querl:urdo Como Constancia la Preseute Acta de
Sesirin l'lxtraordinaria del año 2024, quedarrdo c<¡mo número de Acta 13, y
para lal el'ecto se detenninan los asuntos del siguiente:

ORDENDELDIA:

A. Iista de asistencia y (leclaratoria rle quórum.

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la infbrmación
correspondiente a:

. Las Adjudícaciones Direcbs de Ia Adminisdación hiblica 2018-
2021 del año 2020 al mes de Septiembre del a-ño 2021.

C. Se emita la Resoluci(rn de inexistenci¿r de la inlbrmacitin anteri«¡nnente
nlcllr:ionarla.

D. Conclusiiin de la sesi<in.

LTSTA DEASISTENCIA:

PUNTO A): l;r C. Ana Silüa Núñez Pérez, en su car;hter de Secretario del
Conrité de Transparencia, ¡rasa lista de asistencia de los integrantes del comité
rlarrrlo cuenta <le la presencia del C. flbaldo Chivez [slgadills, Presiclente del
Cornité <le 'fransparencia, el C. Addán Mercado Plascenci4 Titular. del
Orguro Interno de Contr-ol, obseruanrlo a k>s presentes pasa l)osterioffnel]te a
declarar quórum el Presidente del Cornité <le Transparencia, declara a su rez
(lue son legÍtirnos krs acuerrlos que en esta sesión se tonlen, ¡rara lo que
proJx)ne tr atar krs siguientes:

ASUNTOS YACUERDOS:

Solicir¿ el Presi<lente rlel C<»nité <le 'I'r;ursparencia una vez que se ha verificado
la «rtalida<l de los miembros del Comité, haga uso de la Voz la Se«:retario para
ex¡rlic:r el punto núnrero dos que se encuentr¿r en el C)rrlen del Día.

PUNTO B): l,)n relaci<in al punkr b) tleclara la Secretario rlel C<¡mité
acuerdo a lo estableci<lo por el Atículo 30 aparta<lo I Fracción b
Transparencia, Acceso a la infbrmación Pública y Protecc ll

Presidencia Munic¡pal de Cuquío,
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Pe.s<»rales del I'lstad. de .falisco, es atribución del co,rité <leit.a(rspar\cif
ernitir las Detenninaciones en rnateria <le Declaraci«in de Inexistencia <te -iÉ.
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inlbrmación, ¡r;rra ef'ectos de hacer Constrr dicha Facultad se cita -lextualmente

el ar:ibigo en t:uestión:

fuxculo 30. Comité de Ttansparencia - Ad'ibuciones.

1. El Comité de Ttawparencia üéne las siguientes ah"ibuciones

ll. Confrtmar, modifrcar o revocar las detetminaciones quq en matenla de
Ampliación del plazo de respuesb, clasifrcación de la información y
Declanción de nexistencia o de incompetencia realicen los dnlares de las
iíreas del sqeto obfuado;

En ese tenor «le ideas la'l'itular «le la tlnidad rle 1i'ans¡rarencia rnaniféstó Jriua
eléctos de .fustilicar Ia Necesirla<l de la Declaraci<in de Inexistenci¿r de la
inlonnación rnencionada, realiz<i la Si¡¡uiente Relación rle:

ATECEDENTES:

l .- Derirado del Recurso tle 1)ansparetciit, 287Íil2023 se evirlencio el
incumplirniento con la obligaci<in <le publicar la infi»rnación corespon«liente al
Artículo 8 fiar:ción V, inciso o) de la I-ey de 'l)':rnsparencia y Acceso a la
Inlbnnaci«in Pública del Estado rle .Ialisco y sus Municipios (Procedimientos de
acljudicaci<in düecta) de enero 2022 dos mil veintitkis al mes de julio de 2023

dos mil veintitrés, en la Platafi»rna Nacional de Traus¡rarencia

I Ina vez que «¡uedarotr perl'ect;rmente claros los puntos de Acuerdos la
Secretario del Cornité de 'l)'ans¡rarencia atentamente solicitó se sometiera a
votación su ¡retición, el Presi<lente rlel Comité de 'liansparencia autorizó la
votación sienrlo aceJrtada esta la ¡rt'opuesta por I TNAMINIDAD, Adernás tle
que ordenó a la Secretario del Cornité de 'lians¡rarelrci:r que una vez tomada la
determinacií»r de declarar la inexistencia era menester desahogar el ¡lunto C,

del orden del «lía.

PUNTO C: Retomando de nue\a cuenta el tlso de laYozla Titular de la
lrnidacl de 'l'ransparencia que para eféctos de declarar la inexistencia em

menester desahogar el Procedimiento de INI'XIS'|ENCIA preüsto por el

Artículo 86 llis apartado 3 y para trl efécto se realiz<i el siguiente procedimiento

de:

DECIARACION DE INEXISTENCIA:

Pala eféctos rle que sea legal la declaración <le inexistencia es
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rlesahogar c¿ula utra de las ll[qras ¡rrevistas por el Ar':ibigcr

3 rle la [-cy rlc l t'arts¡rarettt'i:r:

inexis te n te la inform ación.
Pres¡dencia Municipal de cuquio,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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3. C,uando la infotmación no se encuenú'e en los archivos del sujea oblig:ado,

El Comité de Tiansparencia:

l. Analizrá el caso y tomaní las medidas necesarias pata localizar la
infotmación:

Después de haber realizado una búsque<la exhaustir.a y rninuciosa en los
archivos físicos y electrónicos de la infbnnación en todas lir^s dependencias
quedando como constancia del presente hecho, las contestaci<>nes de todas las

Áreas del Munici¡rio, mismas que se ¿ulexan a la Presente Resolución de
Inexistencia.

Para eléctos de agotar lo estableci&r por la liacción ll del rnisrno arábigo que
litel'almente se cita:

ll. Expediní una resolución que confrrme la inexistencia del docunento:

Con base a los argumentos anterionnente esgrimidos, basárdose en los
lundamentos legales mencionados en la ¡rresente acta y los (locumentos que la
acornpanan se crnitc la siguiente:

RESOLUCIÓNÍ DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

Las Adjudicaciones Direcas de la Adminisdación hiblica 2018-

2021 del año 2020 al mes de Septiembre del año 2021.
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Para eléctos de
Fracción lll:

Se¡¡uir agotando las i¡rslancia^s corresporulientes se cita la

lll. Ordenaní, siempre que sea matcrial¡nente posible, que se genere o se

reponga la infomnción en caso de que ésta tuuiera que existir en la meüda que

deita del ejercicio de sus faculbdes, competencias o finciones, o que prewb

acreditación de la imposibiüdad de su genención exponga de fotma rtndada v
moti¡ada, las ruzones por las cuales en el caso particular el sqieto obligado no
e¡erció dichas faculbdes, competencias o funciones, lo cual notifrcaní al
solicitante a bavés de la Unidad de Tnnsparencia:

Sobre este punto en concreto manifiesta la Secreta¡io de la llnidad de

Transparencia que no es posible gener¿u' la intbmación solicitada, toda vez que

rlulante la enhega recepcitin no se elltregó la illfbrmació¡r relaciona

A<ljudicaciones Directas de la Atlministración Pública salie¡rte.

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rets.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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Continuando con las rnedi<las contundentes para ef'ectos de desahogar
debidarnente las instancias necesarias se cita la Fracci<in lV:

lV Notifrcaní al órgano intemo de contol o equivalente del sujeto obligado
quie4 en su caso, debení niciar el procedimiento de responsabilidad
ad¡ninis ha tiva q ue cotre sp on d a

I'ln este tenor la Secretario del Comité de 'lrans¡rar encia maniliestir (lue en
raz<in de r¡ue el Titular del Ó r¡;ano Intemo de Control C. Adrián Mercado
Plascencia, es I)arte del presente C<¡rnité, por su sola ¿rsistencia a la sesiriu eslá
enterado rle «licha inexistertcia ¡r<»' lo que no es necesario que rncdie una
¡rotiflcaciórr <le ¡ror rnerlio.

4. Ia resolución del Comité de Transparencia que confrrme la inexistcncia de
la información soltciada contendrá los elementos mírimos que permitan al
solicianb bner la ceñeza de que se utilizó un criteio de búsqueda exhaustivo.
Adem;ís de señalar las circunshncias de tiempq modo y lugar que generaron la
inexistencia en cuestión y señalará al serwidor público responsable de contar
con la mismz

l'il ¡rresidente rlel Comité de 'l)anspalenci¿r uu:r \''ez expuesto lo anterior
exhr»to a la Secret¿rrio a dar continuidad con el ortlert rlel día, por lo auterior la
'l'itular de la Unidad de -lransp:rr encia m¿rniléstó que no existiendo otro punto
a trrtar por lo rlue podía el Presirlente del Cornité <le 'fransparencia pasal a la
c<»rclusión <le l:r prcsente sesión.

CONCLUSION DE I-A SESION:

No existienrlo otro punto a tratar, el C. tlbaldo Chávez Defuadillo, Presi«lente

del Comité <le 'Iransparencia y Presidente Munici¡>al da por concluida la
Décima'l'ercera Sesión de car¿icter extraordinari¿r del año 2024, clel Comité de

Transparencia del sujeto obligatlo denominado "Cuquío", con elkr queda

desahogado el cuafo punto del orden del día, levanlándose la preseute acta

pal'a su coltst¿urcia.

Pres¡dencia Mun¡cipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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Cu<1uío, .Jalisco; a 2l'l veintitr'és del tnes rle Febrer'o <lel alio 20211, tlos nril
veurtrcuatr().

o
Presidente Municipal y

C. A¡a Silvia Núñez
Titr¡lar de Tra¡rs

Secretario del Comité de Trans

C. Addán Mercado
Timla¡ del Organo Interno

Presidenc¡a MuniciPal de cuquío'
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquio, Jalisco, México. C.P. 45480,
rets. \373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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